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APERTURA DE SOBRES 

PROCESO: INVITACIÓN PÚBLICA MÍNIMA CUANTÍA N° 02 DE 

2022.  

 

OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y 

ACTUALIZACIÓN DE HOSTING Y DOMINIOS PARA LA PÁGINA 

WEB DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE LA ESTRELLA – INDERE, PARA LA 

VIGENCIA 2022”. 

Fecha: Marzo 11 

de 2022 

 

 

Hora: 4:15 p. m. 

 

En las instalaciones del Instituto Municipal de Deportes y Recreación de la Estrella 

“INDERE” (La Estrella – Antioquia), el día 11 de marzo de 2022, a las 4:15 p. m., se 

da la apertura de los sobres económicos (presentados en el SECOP II), en relación 

con la Invitación Pública de Mínima Cuantía N° 02 de 2022, cuyo objeto es el 

“PRESTACIÓN DE SERVICIOS, MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACIÓN DE HOSTING Y 

DOMINIOS PARA LA PÁGINA WEB DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE DEPORTES Y 

RECREACIÓN DE LA ESTRELLA – INDERE, PARA LA VIGENCIA 2022”. 

 

Lo anterior, en atención a lo estipulado en el cronograma del proceso, así como en 

el Artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015 y los principios de la contratación 

pública (Transparencia, Economía, Responsabilidad y Selección Objetiva). 

 

Es de anotar que según el cronograma del proceso que nos ocupa, el día para la 

presentación de propuestas por parte de los oferentes, es el 11 de marzo hasta las 

4:00 p.m., y para tal fecha y hora se tienen las siguientes dos (2) ofertas: 

 

Nombre e Identificación: Hora: Valor Propuesta:  
 

VISATEL DE COLOMBIA S.A.S 

NIT: 900465924 

15:10 $2.050.000 

GRUPO MAINIERI S.A.S. 

NIT: 900314313 

15:57 $2.050.000 

 

Como puede observarse, se ha presentado un empate entre las dos propuestas 

presentadas, razón por la que se va a acudir a lo establecido en la Invitación Pública 

al respecto, esto es:  

 

Nota 7: PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE. Se entenderá que hay 
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empate entre dos (02) o más propuestas cuando presenten un idéntico precio 

de oferta económica. En el caso en que dos (02) o más propuestas, bajo el 

anterior criterio, hubieran arrojado un mismo resultado, se adjudicara a quien 

haya entregado primero la oferta entre los empatados.  

En ese sentido, se procederá a evaluar la oferta presentada por la empresa VISATEL 

DE COLOMBIA S.A.S con NIT: 900.465.924 toda vez que presentó primero la oferta, la cual 

tiene un valor de DOS MILLONES CINCUENTA MIL PESOS ($2.050.000) 

 

Siendo las 4:30 p.m. de la fecha antes indicada, se da por terminada la apertura de 

sobres de la Invitación Pública de Mínima Cuantía N° 02 de 2022, y en consecuencia 

se firma la presente acta por quien intervino. 

 

 

ORIGINAL FIRMADA  

 

 

GLORIA PATRICIA LÓPEZ TRUJILLO   ANA MARIA GIL VÉLEZ  

Subdirector Administrativo y Financiero    Asesora Jurídica Externa  
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